
SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PRPTECCIÓN.AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENE~AL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO. FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN · 

ANT. No. 09/A7~0141/12/15 
..--~~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-02150 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 15 DE JUNIO DÉ 2016. 

"2015, Año del Generalís.imo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º_. 7º, 19, 23, 24 y 28º de~ Ley Federar de Sanidad Vegetal, 16.fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de. Desarrollo Forestal SustentabJe •. 133 y 134 del Reglamento. de la Ley General de Desarr,0110· Forestai" Sustentable, 3. 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento lriteri.or de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ia 

Expedición del _Certificado Fitosanitario· de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a cóntinuación. 

~Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales · ix.J Maderables LJ No Maderables 

Noinbre o Razon· Social: CTBL MEXICO, S.A. DE C.V. Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL1 .. 

.

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS SIN Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) 

RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM. Teca, Tectona grandis 

,,,-- Fracción arancelaria: 4421.90.99 · Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL., ADUANA MÉXICO Destino dentro del país: ESTADO DE 

(PANTACO), DF. MÉXICO 

País de origen: ALEMANIA, AUSTRALIÁ (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPÚBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: 

BÉLGICA, BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL). CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE). COLOMBIA (REPÚBLICA DE), ESTADOS UNi°DOS DE 

DINAMARCA (REINO DE). ESPAÑA (REl~O DE). ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION AMÉRICA 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL ~E LA REPUBLICA), INDIA (REPÚBLICA llE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPÓN, MACAO, MALASIA¡-:-·· 
e-------------~·--

~. -.-, -· ,- -- - -- ·-

'"' :' ::. _1:· "_ ...... ,, ,~ .... !_ ' 

(FEDERACION DE), MARRUECOS (REINO DE), MÉXICO, NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLAN~), 
·----- -

., 
' 

'( 

PERÚ (REPÚBLICA DEL), POLONIA (_REPUBLICA POPULAR DE), PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), _SUECIA (REINO ~E). ... -- -· 
1 

SUIZA, TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA DE), TURQUIA (REPUEÍLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), RUSIA j -
'/ 1 

,. 

(FEDERACIÓN.RUSA), REPÚBLICA ESLOVACA, S_RI LANKA (REPUBLICA .DEMDCRATICA SOCIALISTA DE) ¡ 
1 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuer~ de Méxi~. <:~-~--- · ·:· -·::~;: '"••. 

- -- - ·--· 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: i E...:;:::.~..:·:z._~· :.:·:: c.:::i-,:~~",-:-".::·:::'::: ~:'.:--_· --·· ··· 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ' ::1'.J_:::-:c:,~ 1----· ·_:;~·¡-.~~:_;_·_ ·:: :::·~-:~:.·-~··.~ 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASÓ DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGÁS Y ENFERMEDADES) ¡ ~-- .., 
_.,;. ...,._.J: ------------- -·----,. .. -..... 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA - . - . 
LA INSPECCION OCULAR SE REALIZARA EN LA ADUANA DE ENTRADA A TERRITORIO NACIONAL, ES DECIR NUEVO·LAREDO, 
ITA .. A•ll rDA<>vrnr nMRIA 1J11c:vn 1 s::ntJ 
El PRODUCTO DEBE VENiR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAD~S. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN dUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ~~TAO~ CONTRA PLA~AS V. ~~FE~M~DADES EN EL PA(S ~E P~?Cf:~~NC~A'. EN .CASO D~ DETECTAR PLAGAS Y ENF~~~~DADES, 

GES.TIÓN FORESTAL Y 1 SUE Ol PA U IAGNÓ_STICO y_ DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALlzARSE EN UN 
º'"RÁ TOMARS' UNA U~> Y ~se .AL LABORATORIO D,. ANÁU8'S Y REF,R,NC" '" SANODAO H>R'8TAL D' <A DOR>OOÓN G8'ERAC DE 

PERIODO NO MAYOR 91 4 H RAl DEl U S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN.DE PLAGAS. -

/ / ' /¡ l AUTORIZACIÓN. 

-FIRMA: / V /. ! 1 . 
NOMBRE: LI~. AUJ~USTO jJURA IUENTES ESPINOSA .. 
PUESTO: EL DIRECTO~ GENEff1.L 1\: ~ 

En la jefatura d~erifica~ón Sa 
constata ~e se encuent an lib 
supervisó ade ada apl cación 

1it~restal en · ·. · y teniend0 a la vista los producfos arriba descritos: Se 
es d plagas y enfermedades y. han cumplido con los. requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
ae trat iento profiláctico consignado como requisito para su importación. . 

Producto aplic~do I Dósis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

t I ' 1 1 

NOMBRE Y FIRMA ~EL/VE~IFICADO/. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE Dl<;IEMBRE DE 2Ó15 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUO_EZ-SIN LA FIRMA Y 
0

SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LÁ PR0FEPA . 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

.·. 




